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POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA T]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar [a Resolución No D-ORAN-462/2025, de la Facultad Regional Oní,n

de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2.: Cursar copia a la interesada, consejo Directivo, Secretaria Académica, Dirección

Académica, Escuela de iiencias de la Salud, Coordinación de las Carreras de Enfermería y

Licenciatura en Enfermeríq Dirección General de Personal, Dirección General de Administración

y Oficina de Personal para su conocimiento y demás efectos.-
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Expediente Electronica N' ORA-27 412025.-

Resolución N" cD-oRAN-254/2026.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-462 /2025 de la Facultad Regional Ontur de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se anula la Resolución N' CD-ORAN-

24llZO25, correspondiente a la prórroga de la condición de Docente Regular de la Lic. Catalina

Vera, D.N.I. N' 14.479.956, en el cargo de hofesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación

semiexclusiva, de la asignatura "Base§ del cuidado Enfermero I", de la carrera de Enfermería

de la Facultad Regionat orán de la universidad Nacional de salta; de la prórroga de condición de

Docente Temporario en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Incremento de

Dedicación Semiexclusiva a Exclusiva, de la asignatura "Bases del Cuidado EnferDero I', de

la carrera Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta; y de la prónoga de la condición de Docente lnterino de la Lic. Catalina Vera, D.N.I' N'
'14.479956, 

"n 
él 

"utgo 
de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, de la

asignatura ,.Epidemioloqía', de la carrera de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la

Facultad Regional Orátr de la Universidad Nacional de Salta.-

Que, en Reunión Ordinaria N' 08/2026, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional onin de la universidad Nacional de salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de ieferencia, siendo necesario la elaboración del instrumento legal corrcspondiente; y
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